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8EGC10K DE LA GACETA
PABTE OFICIAL

Presciencia deí Consejo de Ministros 
ti, M. ai Rey D. Alfonso XIII (que 

i)Í0fl guerde), 8. M. ’s Reina D.a Victo- 
rh Eugenia, y 88. AA. RR, ei Prín* 
i pe de Asturias é lofaatefi D. Jaime, 
D.e Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad oa «a importante salad.

De igual beoeñnío disfrutan ias demAe 
perionas de la Augusta Real Familia, 

(Gacetas 18 al 20 de Abril)

MINISTERIO ÜE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
A propuesta dei Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Guando por causa de ca

ducidad, anulación, fenecim ento ó can ■ 
colación de una concesión minera ó de 
uu registro minero se declare su terreno 
franco y registable, se publicará el 
anuncio reglamentario en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y se hará constar en el mismo 
Que se admitirán nuevas solicitudes en 
los dos días siguientes á los ocho que, 
aegún previene el articulo 149 del Regla
mento vigente, han de transcurrir á es- 

efecto desde su publicación, Sihubie- 
89 un solo solicitante se admitirá y tra
mitará su solicitud, pero si se presenta
sen varios serán admitidas todas, se to
mará nota de la dirección de los intere
sados, y terminado el plazo de admisión 
89 remitarán seguidamente á la Jefatu
ra de Minas.

Art 2.° ¿i Ingeniero Jefe examinará 
muas las peticiones y las devolverá en 
61 término de ocho dias, acompañadas de 
Una relación comprensiva de todas las 
Que pretendan total ó parcialmente cada 
uno de los terrenos declarados francos y 
^Siatrables, haciendo constar cuales de 

los pretenden terrenos no solicitados 
P°r los demás y cuales otros pretenden 

ó parte un mismo terreno común 
uos ó más de esas peticiones, señalando 

a fianza que á su juicio deban depositar 
*.8 interesados á los efectos del articulo 
guíente. Las primeras se admitirán 
.^itivamente y seguirán su tramitación 
8Qg atoentaría, Respecto á las segundas 

notificará á cada inte.esado esta oir- 
Ostancía de no ser el único peticiona- 

> ’nvitó ndole á concurrir, mediante la 
e8tacíón de la fianza correspondiente, 
na pública licitación, que tendrá lu- 

exr á los cinco días de la fecha ea que se 
Ite160^0 *a8 notificaciones en las cua- 
qü a® señalará el sitio, dia -y hora en 

deba verificarse.
con1, d'e ^os solicitantes que deseen 
taráUrrír Ia Publica licitación deposi- 
sito Ü| previa“ieuíe en ia de DoP0* 
cQ a 1* fianza autedicha á responder del 
Qer P“Uilento de su oferta, caso de obte- 
los adjudicación, siéndoles devuelta á 
braaQe n°ia obtuviesen después de cele- 

la subasta.

Art. 4.° La Junta de la subasta so 
constituirá por el Delegado de Hacienda 
de la provincia, como Presidente; el ía 
geniero Jefe de Minas, ó en su defecto el 
Secretario del Gobierno Civil, con el ca
rácter de Interventor; el Administrador 
de Contribuciones, y como Secretario, el 
Jefe del Negociado de Minas del Gobier
no Civil.

A la hora señalada se dará audiencia 
á los interesados, los que pujarán sus 
solicitudes hasta llegar á una oferta 
máxima que será la que determine la 
prioridad de admisión de su correspon* 
diente petición de registro minero.

Art. 5,° Ei importe en que resulte 
concedida cada mina se ingresará en 
papel de pagos al Estado y se hará que 
obre ea el expediente la parte que co
rresponde á la Administración, debien
do advertir que dicha cantidad es inde
pendiente de los demás gastos de la 
concesión, como demarcación, titulo 
de propiedad, canon de superficie y 
demás impuestos mineros del Estado,

Art. 6.° El Estado no se hace respon 
sable por este acto ni de la concesión ni 
de todas las contingencias que pueda 
sufrir el expediente, pues únicamente 
es la prioridad la que se concede por 
este Real decreto.

Art. 7.° En el caso de declararse de
sierta la subasta por taita de licitadores 
se anunciarán nuevamente los terrenos 
declarados francos y registrables, some
tiéndose de nuevo á los mismos procedi
mientos para su concesión,

Dado en Palacio á dieciocho de Abril 
de mií novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Miguel Villanueva Gómez
(Gaceta 19 de Abril)

MINISTERIO DE ESTADO

Sebsecretaria. —Asuntos contenciosos
El Cónsul de España en Marsella, 

participa á este Ministerio la defunción 
del subdito español, Miguel Bauzá 
Pons, natural de Soller, de treinta y 
tres años de edad, licorista; fallecido 
durante el mes de Febrero último.

Madrid 17 de Abril de 1913.=E1 Sub
secretario, Manuel González Hantoria.

(Gaceta 20 de Abril)

SECCION PROVITÍÜIAL
Núm. y80

O-ol>iemo Oivil

Secretaría. - Negociado i.°

Oiputacióu Proviucial
En uso de las facultades que 

me competen por la Ley orgáni
ca provincial, he dispuesto con

vocar á la Excma. Diputación 
provincial de estas Islas, para 
las doce del dia tres de Mayo 
próximo, en el salón de sesiones 
de su Casa-Palacio al objeto de 
proceder á su constitución inte
rina, discusión de actas y consti
tución definitiva, así como á lo 
demas que corresponda después 
de la oportuna discusión de las • 
mismas.

Lo que se hace público por 
medio de este Bo l e t ín  en obser
vancia de lo preceptuado en el ‘ 
articulo Ó2 de la referida Ley : 
provincial.

Palma 22 de Abril de 1913.
El Gobernador,

Mariano de la Vega Inclan
Núm. 959

AYUNTAMIENTO DE PALMA | 
Habiendo acordado esta Excma. Corpo- 1;

ración an e¿8íóü da cutdro de Marzo de < 
mil novecientos doce, levantar au mona- I 
monto á la memoria del Rey D, Jaime 
primero til Conquistador, la Comisión es- | 
picial que eotiende en el asanto, autoriza- g 
da por i» Corporación ha acordado aoan- j 
ciar un concurso para que según su resal- ¡ 
lado, pueda resolver lo que estime más K 
conveníeuH y al efecto:

Abre uo concurso de bocetos ó proyectos 
que se presentirán en esta Secretaría :: 
conforme á Íes siguientes bases.

1 .a Los bocetos ó proyectos se prs- ' 
Rentarán en la forma que se juzgue con» 
vsn ente por los señores concursantes, 
paro deben contener por lo menos una 
reproJucciÓH á 1/15 de su tamaño natural 
sea eo yeso, madera, barro, etc., etc.

2 .a Debe tenerse en cuenta que se ha 
da colocar en la Plaza dsl Ensanche, 
frente á ia Estación de la Sociedad «Fe
rro •Carriles de Maíioroñ» y en al sitio p$e- 
cisamenia que ocupa el centro del estanque 
actual. La Plaza ea rectangular con lados 1 
de 100 meteos por 140. Al efecto la Se- • 
cretaría facilitará fotografías del sitio el . 
quu io solicite al Sr. Alcaide.

3 .a D)be ser un proyecto de basa- ¡ 
mentó y pedestal completo, y su disposi- , 
ción, forma y dimensiones, convenientes 
para qus pueda colocarse una figura 
ecuast-e an bronce la cual, abocetada, 
acompañará también el concursante.

4 .a Los materiales que se empleen 
d abarán ser verdaderamente escojidos y 
de carácter monumental y loe dibujos y 
detalles apropiados á sus coadiciones de 
labio. Podrán acompañarse maestras y 
detalles,

5 .a El importe del basamento y pe- 
deetaí no podrá exceder de quince mil 
pejdUH. Ai efecto ee acompañará ana 
memoria explicativa, nn presupuesto de 
h obro y plazo de ejecución, las condicio

nes que deberán reunir loe miteriales y 
la mano de obra.

En dicha cantidad ee comp ende Inm- 
bien tocfR la cimentación.

6 .a La Comisión de cela Corporación 
nombrada para la excepción de dicho 
monumento, elegirá el boceto ó boceles 
que crea más conveniente y adjudicará 
los otemius que serán:

Uoo de mil (1.000) pesetas y doe accé
sits de dnoientts cincmcta (250) pesetas,

Podrán adjudicarse los tres, doe, ó 
únicamente uno de los premios y también 
desecharse todos ion presentados si aei lo 
juzga conveniente la Comisión, no adju- 
dioándnse, en tal caso premio alguno.

7 a El Ayuntamiento se encargará de 
íu 00 os tracción, en la forma que estime 
conveniente.

También podrá si lo juzga necesario 
como garantía de los presopaesíos, encar
gar la contracción a¡ cor-cu santo, después 
de comprobadas y fijaoaa ias condiciones 
téoaieas, fisoalizadoras y económicas de ia 
obra.

8 .a Ei plazo de presentación espirará 
ei día primero del próximo Julio á las 
trece dei dia.

9 .a Loa bocetos y documentos se pre« 
sentarán firmauos por sus autores, y sus 
presupuestos y condiciones estarán garan
tizados por persona competente.

10 . Los bocetos, no premiados se de
volverán á los interesados no respondiendo 
ésta Corporación de los desperfectos que 
sufran durante ia estancia en esta Casa 
Consistorial.

11 . Loe premiados quedan de propie
dad de ésta Corporación perdiendo sus 
amores todo derecho sobre ellos.

12 . La Comisión se reserva el derecho 
de interrogar, consultar y de exigir acla
raciones, detalles y extensión del trabajo, 
antes de dar publicidad al resallado del 
concurso á los Sres. concursantes.

Palma 15 Abril 1913.—El Alcalde ac
cidental, Felipe F. de Puigdorfila,—Por 
A. del A.—Ei Secretario accidental, Anto
nio Pujol.

Núm. 974
AYUNT.0 DE BANYALBUFAR

Ei Ayauiamituto en sesión celebrada el 
día doce do Abril acordó contratar en pú
blica subasta por quince años que empe
zarán en primero de Enero de mil nove
cientos catorce y terminarán en treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos 
veintinueve, el servicio de alumbrado 
público, por medio de la electricidad, 
con arreglo a las condiciones que ae ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo veint nueve 
de la Instrucción de veinticuatro de Ene- 
so de mil novecientos cinco, con el obje
to de que durante el plazo de quince días 
á contar desde ei siguiente al de ia inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , puedan presentarse las reclamacio
nes que se crean procedentes, advirtieu- 
do que, terminado dicho plazo, uo será 
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admitida ninguna de Isa ^ae ge produz
can en observancia é lo que dispone el 
Citado articulo.

Banya'bnfar 16 de Abril de 1913.— 
El Alcalde, Juan Aiberii,—P. A. dei 
Ayuntamiento.—Andrés Janer, Secretario.

Num. 469
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de loe acuerdos tomados por este
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Diciembre de 1912.
Sesión ordinaria del día 7 en 2.a con

vocatoria.—Se acordó: Aprobar la ante
rior; das cumplimiento é los servicios or
denados en «Boletines Oficiales» y corres
pondencia; designar á los veterinarios 
para auxiliar los trabajos del censo Caba
llar asignándoles la gratificación de 75 
pesetee; Aprobar el extracto de acuerdos 
de Noviembre y su publicación en el «Bo
letín Oficial»; Aprobar la distribución de 
fondos de este mes y remitir un ejemplar 
al Sr, Gobernador en cumplimiento de ln 
dispuesto; Aprobar las subastas de arbi
trios para 1913; Nombramiento de jorna
leros temporeros para la reparación de 
caminos vecinales; conceder un socorro 
de 15 pesetas á la vecina pobre Catalina 
Crespi Payeras, y se hizo constar ruego 
del Sr. Alomar para que la Comisión pro
ponga ¡g  calle quedebe llevar el nombre 
delGeneral Jaquotot.

Sesión ordinaria del dia 14 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó la aprobación de la 
anterior y el cumplimiento de servicios 
ordenados.

Sesión ordinaria del dia 19 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
cumplir loe servicios ordenados en «Bole
tín Oficial» y cosrespondenciü; ¡a aproba- 
baczóí. de varias cuentas por servicios mu- i 
nioipales; Se retiró del salón el Sr. Alcalde | 
pasando a ocupar ia presidencia el primer r' 
Teniente; Se aprobó una cuenta d« espe
cíficos á familias pobres; Se acordó que 
por el farmacéutico se despachan las rece
tas de dichas familias pobres sea cual 
fuese e> Médico que las suscriba; entró en 
el salón el Sr. Alcalde pasando á ocupar 
ia presidencia y se levantó la sesión por 
no haber mas asuntos,

Sesión ordinaria del dip 28 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó aprobar la anterlo,; 
cumplir )o ordenado en el «Boletín Ofi
cial» y correspondencia; Aprobar la cuenta 
dei apoderado del 4.° Trimestre y otra de 
id. por material de escritorio; y otra por 
jornales de Caminos y reparación de he- 
rrarnsenias; que la Comisión de policía 
rma! informa en definitiva sobreadmis ón 
ele les obras del puente construido sobre 
el Torrente de Muro; Reitera el Sr Alomar 
que la comisión de policía urbana dicta
mine sobre la calle qued ebe llevar el nom
bre del General Jaquotot y se acordó que 
la instalación de electricidad en las escue
las sea cargo al material de las mismas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria dei día 6. —Se aprobó 

definitivamente el presupuesto ordinario 
para 1913.

Leída y aprobada en sesión del dia 4.— 
El Alcalde, Rafael Torree.— Eleuterío 
Marqués, Secretario.

Núm. 975
D» Jaime Serta OreU, Magistrado de 

Audieaeia Provincial y Secretario de 
gobierno de la lerrüonaí d# Palma. 
Certifico: Qua el limo. Sr. Presidente 

de esta Audiencia, por decreto de hoy ha 
acordado señalar paca dar comienzo á las 
sesiones del Tribunal del Jurado durante ; 
el segundo cuatrimestre del corriente aQo j 
el día catorce de Mayo próximo en el local • 
que ocupa ia referida Audiencia y el dia : 
veintisiete de Junio siguiente en el que 
ocupa ia Casa Consistorial de Ibiza.

Y para su publicación en ei Bo l e t ín  , 
Of ic ia l  de ¡a provincia libro la presente 
de orden y visada por ei mencionado Se- ' 
ño>' Preüidente y ¡o firmo en Palma á d tz ’ 
y ocho de Abril de mil novecientos trece. 
—Jaime Serta.—V.° B.°—'Aetudilio.

Núm. 962
CEDULA DE CITACION

DE REMATE Y REQUIRIMÍENTO DE PAGO , 
En virind de lo acordado mediante auto , 

de veintiocho de Marzo último dado por i 

el Sr. Jaez de primera instancia del Dis
trito de la Lonja de este ciudad, á solici
tud de D,a Catalina Colomar y heredera 
en autos ej-cativos que se siguen contra 
D.a María Colomar y Sureda, sobre pago 
de des mil quinientas pesetas y sus inte- 
tereses legales á contar desde la indicada 
fecha, ee hace saber á la repetida doña 
María Colomar de ignorado paradero, ha
berse procedido al embargo de bienes, 
ein previo reqaerimiento de pego por dee- 
coBOcerse su domicilio y por medio de 
este cédala, ss Je practica ei requerimiento 
de pago de las expresadas responsabilida
des y se la cita de remate, concediéndole 
el término de nueve días para que ee per
sone en los autos y ee oponga á la ejecu
ción, si le conviniere.

Palme doce Abril do mil novecientos 
trece.—Guillermo Vidal.

Núm. 961
D. Anton.o Obrador Ramón, Licenciado 

en Derecho Civil y Canónico y Secreta
rio del Juzgado de primera laslancia 
de la Ciudad de Manacor y su partido. 
Certifico: Que en los autos tercería de 

dominio que se dirá obra noa sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diapositiva 
aou como 8igae,=Santencia.=e=El ls ciu
dad de Manacor a veinte y uno Marzo de 
mil ncveoientos trece: El Sr. D. José Fer
nandez Orbeia, Juez de primera instancia 
Instancia de la misma y su partido: Vis
tos los presentes autos tramitados en 
juicio declarativo da mayor cuantía á ins- 
tancie de tos hermanos Jaime y Tomás 
Nadal y Pascual, labradores, mayores de 
edad y vecinos de San Lorenzo, represen- 
ttdob por ei procurador D. Francisco Olí- 
ver y ditij dos por el Letrado D. José 
Olí ver contra D.a Chalina Ferrer y On
dinas, viuda, mayor de eded, de este 
dcmici io, representada por el procurador 
D. Rüfael Nadal y dirigida por el Letrado 
D. Juan Server», contra Pedro José Na
dal y Psaneal también labrador, mayor de 
edad y vecino de San Lorenzo represen
tado b u  rebeldía por loe estrados del Juz- 
geuo y contra D. Germán BatUeter Janer 
procu ador, mayor de edad y vecino de 
Palma, coa la misma representación que 
sí anterior por su rebeldía sobre tercería 
de dominio de bienes embargados al Pe
dro José Nadal ejecutado á instancia de 
la Ferrer y del Ballester ejecutantes y 
Resuitnodo etc.....Considerando etc.......

Fallo: Que habiendo lugar á la presente 
demanda de tercería debo declarar y de
claro que pertenecen en propiedad y do
minio exclusivo a loa actores Jaime y To
mas Nadal y Pascual los géneros y semo
vientes que se especifican y detallan en el 
hecho primero de la demanda y que fue
ron embargados por ios demandados doña 
Catalina Ferrer y Ordínas y D. Germán 
Ballester y Jaoer en diligencias de embar
go preventivo contra ei demandado ei 
Pedro José Nadal y Pascual, debiendo al
zarse los embargos que gravan ios citados 
bienes quedando éstos á la libre disposi
ción de los actores condenando á los ex
presados demandados á estar y pasar por 
las precedentes declaración y pronuncia
mientos. Asi por esta sentencia que por 
la rebe'dia de ios demandados Pedro José 
Nadal y Pascual y Don Germán Ballester 
y Janer habrá de notificarse en la forma 
que prescriben los Artículos 282 y 283 
de ia Ley de Eojuiciamíeato Civil si ia 
notificación personal no se interesa, sin 
hacer espacial condenación de costas, ia 
pronuncio, mando y firmo.«■José Fernan
dez Orbeta.

Y para que conste y á loe fines acorda
dos en esta Sentencia libro y firmo el pre
sente testimonio en Manacor á quince 
Abril de mil novecientos trece.—Antonio 
Obrador.—V.° B.°—Ei Juez de primera 
Instancia, Fernandez Orbcta.

Núm. 972
Don Anton¡o Ferragu' y Siert, teniente de 

_ Navio de U Armada, Ayudante sitiar 
de Harina, Director Local de Navega
ción y Pesca dei Distrito y Capitán del 
Futrió de Andraitx.
ELgo saber: que en aguas de este Dis

trito ha sido* hallado un bocoy cerrado 
marcado con el numero 2,600, quien 
acre lile ser su dueño podrá recogerlo en 
el plazo de un mes, en esta Ayudantía de

Marina, previo el pago de ios derecho® de 
Aduana que pudiera corresponderle.

Andraitx 18 Abdl de 1913.—Antonio 
Ferragut.

Núm. 958 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del dia dos de Mayo próxi

mo tendrá lugar la venta en pública au» 
basta de las escopetes ocupadas á inf^ao- 
toree de la Ley de caza por fuetza de 
esta Comandancia y guardas jurados, con 
arreglo ai pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la casa-cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la carretera 
de Espolias.

Lo que se hace público para conocí» 
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 17 Abril de 1912,--El Teniente 
Coronel primer Jefe, P. A. y O.—El Co
mandante 2.® Jefe, N.....N.,,„

Num. 931
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Debiendo celebrarse concurso en virtud 

de lo dienueslo por R. O. de 9 de Abril 
de 1913 (D. O n.° 80) para la adquisición 
de harina d el.6 clase, cebada de 1.a, paja 
corta para pienso, carbón de cck, carbón 
vegetal, sal, petróleo refinado, jabón, 
aceite de oliva de 2.a, leña en rama, lefia 
de tronco, paja la=ga y ceniza

Hugo saber á los que deseen tomar par
te en la licitación que el acto tendrá lugar 
el 5 de Mayo próximo á las once en este 
Parque (calle del Socorro n.® 46) y que 
los pliegos de condiciones técnicas y lega
les asi como las muestras de loa artículos 
estarán de manifiesto en el mencionado 
Establecimiento todos los dias laborables 
desde las diez á las trece.

Este concurso es solo para las atencio
nes del mes de Mayo y repuesto reglamen
tario y sin embargo el contrato que se 
derive se formalizará por medio de escri
tura ante notario si llegare su importe á 
25.000 pesetas.

Las cantidades de artículos que se han 
de adquirir y depósito que ee ha de cone- 
titulr en las Cajas respectivas del Tesoro 
como gaiantia para tomar parte en ei 
concurso serán las indicadas en loe plie
gos de condiciones aludidos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de una peseta, ee ajustarán al 
modelo que va á continuación y deberán 
ser acompañadas de los documento! que 
acrediten ia personalidad del firmante, 
resguardo del depósito de ia garantía y ei 
último recibo de la contribución indus
trial referente á la Industria á que la pro
posición se contraiga y en au defecto cer
tificado de la Administración de Contri- 
baoloaes de la Provincia en que coñete 
haber sido dado de alta en la industria 
respectiva.

Cuando el rematante no cumpliere las 
condiciones que debe llenar para la cele
bración del concurso ó impidiera que éste 
tenga efecto en el término señalado, le 
será aplicada la sanción dei artículo 51 de 
la Ley de Contabilidad de Hacienda Pú
blica de 1.® de Julio de 1911 (C. L. nú
mero 128).

Palma 17 Abril de 1913,—El Presiden
te dei Tribuoal, Joan Rodrignez Cerré.

Modelo de proposición
D. F. de T. domiciliado en. con resi

dencia en.... enterado del anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia fecha da..,,, de,. de..... para la 
adquisición de artículos que necesita para 
ei mes de Mayo y repuesto reglamentario ) 
el Porque de hueadenoia de Palma y del > 
pliego de condieiones que en el miimo se I 
alude, se compromete y obliga con suje- í 
ción á las clausulas del mismo y su mas í 
exacto cumplimiento á facilitar al precio í 
de.,.,, pesetas..... oéoiimoe (en letra) el § 
quintal métrico ó litro de.,... acompañan ¿ 
do b u  cédula personal (ó pasaporte de ex- ■ 
♦tengería en en caso) tai como el Ultimo 
recibo de ia contribución industrial, res
guardo del depósito y muestra del artí- 
eolo.

Loe productos que ofrece proceden de.o 
Fecha y firma.

Núm. 957 
REQUISITORIAS 

Ferrer Cifre M guel, apodo no se cono, 
ce, h'jo de Miguel Ferrer y Mena Q,fre 
natural de Alcudia, provincia de Baleares* 
su estado soltero, oficio marinero, de 
veinticuatro eños de edad, so estaturi q 0 
metro seiscientos ochenta milímetros, do> 
mioiHado últimamente en Alcudia, calle di 
la Roca, número veinte, procesado por li 
falta úe «asentarse de su residencie sin 
autorización: comparecerá en el término 

, de treinta días contados desde la pnbli. 
oación en ei B. O. de esta requisltorii 
ante el Jaez instructor D. Jerónimo Sern 
Palmer, Capitán de la Comandancia de 

í) Artillería de Mallorca, de guarnición tn 
, Palma, cuartel de San Pedro, donde ee 

alojan las tropas de esta Comandenoii,
Dado en Palma á 16 de Abril de 1913, 

—Jerónimo Sena,

Núm. 963
Bota Marti Damian, hijo de D»mián y 

de Antonia, natural de Alcudia (Balsitei) 
de estado soltero, de oficio mozo de co. 
mercio, de 23 eños de edad, estatura ü d  

s metro 585 milímetroa, avecindado ultimi- 
í mente en Sóller, se sopona se halla w 
j Francia, procesado por falta de conten- । tración á filas; comparecerá en el plazo 
• de treinta dias ante el Ju«z inatructor del 

Regimiento infantería de Palma n.° 61, 
primer Teniente Don Miguel Caldentey 
Gralla residente en Palma.

Palma á 17 de Abril de 1913.-EI pri
mer Teniente Juea inatruclor, Miguel 
Caldentey,

Núm, 965
Aulet Llabrés Miguel, hijo de Anionio 

y de Bárbara, natural de Santa Eogeuii, 
de veinte y dos años de edad, su estatura 
un metro seiscientos quince milímetros, 
profesión labrador y domiciliado ú timi* 
mente en Llochmayor (Baleares) calle de 
San Miguel número treinta y ocho, proce
sado por falta de incorporación; compare
cerá en el término de treinta días ante el 
primer Teniente Juez Instructor del Be- 
gimiento de Infantería Palma número 61 
Don Manuel Barrado Sampol, reeidenu 
en esta plaza, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

Palma 15 Abril de 1913.-El primer 
Teniente Juez Instructor, Manuel Bairado-

Núm 970
D. José Mana Cremadei y Gimenee & 

Natal, Jw» de Instrucción de esto 
dad y su parhdo.
Por el presente se deja sin efecto I* 

requíaitoria de Francisco Hernández To
más, mandada publicar por provídeü* 
cía de diez y siete de Marzo último, 
serta en el número 7.217 del Bo l it i” 
Of ic ia l  de Baleares por haber 
también alo efecto la Audiencia Pr0^v 
olal de Múdela ei auto de prisión dicuo 
contra ei mismo.

Dado en Yecla á catorce de Abril » 
mil novecientos trece.—José Maris Cr<' 
madee.—P. S. M.— José Martínez.

Núm. 971 _
ESCUELA SUPERIOR DE COMEBCI^

DE BALEARES

MalricNla para el curso de 1912 ó 
En s e ñ a n z a  n o o f ic ia l .—De ooOÍí, 

midad con las disposicionee vigente! q 
da abierta en ia Secretaria de esta ^8°^ 
hasta el dia 30 dei corriente, como P 
improrrogable, en eue días lectivo®» 
diez á trece, la matricula ce eneeO* 
no oficial para los alomoos que dfc8jnJ0 
examioaree en el mes de Junio P16* fji, 
de las asignaturas de la carrera mefO»0^ 
á cayo efecto habrán de atenerse* 
siguientes inatruccíones: -fd*

1 .a Loa alomnos que hayan de d 
cuiaree en las asignaturas del P0rjlCa 
preparatorio satisfarán por ceda ao* 
pesetas en papel de pagos ai E***^!^ 5 
pesetas cincuenta céotimoe en m®1* 
edemaa, por separado, oírse dos P® 
en papel de pagos. st) i

2 .a Los que hayan de matricol*, 
las asignaturas del periodo e*6111 ¿i 
acreditarán ser mayores de catoro* 
ii ligúen el plan de 1908 y de treo*
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al eignen el de 1912, y eatiefarán por teda 
leignetura diez peseles en papel de pagos 
Bl Estado, dos pesetea c‘ncu*ntM céniimos 
en meiiáioo y además por separado oiras 
dos pesetas en papel de pagos,

3 * Los de ks asignatarae del periodo 
Superior eatiefarán por cada ana treinia 
pesetas en pape! de pagos al Estado, dos 
pesetas ciooaenta céntimos en mélalioo, y 
además, por separado, otrae dos pesetse 
cincuenta céolimce en papel de pagos,

4* Las solicitudes de matricula ss 
extenderán en los impresos que al efecto 
ee facilitan en la misma Escuela, reinte
grándose con una póliza de peseta y al 
tiempo de presentada deberán acompa
ñarla además tantos timbres móviles de 
diez céntimos cuantas sean las asignaturas 
objeto de la instancia más uno para res
guardo de matriculas,

5* Los alumnos no conocidos en el 
Entáblecimiento identificarán su persona 
mediante la firma de dos testigos y la 
presentación de la cédula personal exijida 
para todos los mayores de catorce años,

6.* Los que procedan de otros Esta» 
btedimientos de enseñanza presentarán el 
correspondiente certificado de vacuna.

Ingreso. — Loe exámenes de Ingreso que 
han de verificarse en el mee de Junio 
deberán solicitarse del 8r, Director del 
Establecimiento durante el mee corriente 
y todo el mes de Mayo próximo teniendo 
en cuenta las siguientes regías:

1? La instancia será escrita de puño 
y letra del aspirante, en los impresos que 
es facilitarán en la Conserjería de ia Es
cuela, debiendo, acompañar certificación 
de nacimiento del registro civil, ein lega
lizar, si pertenece á esta provincia y lega
lizada si á cualquiera otra de España para 
jaeiificar con ella la edad de doce años 
cumplidos antes del año académico en 
qae hayan de cursar les asignaturas del 
periodo preparatorio y además uua certifi
cación facultativa do haliaree vacunado ó 
revacunado.

2.° Loe derechos qae habrán do abo
narse son cinco pesaras en papel de pagos 
al Estado y dos pesetas cínoaenta centi- 
caos en metálico, de ble ado -reintegrar la 
instancia con uua póliza de una peseta y 
acompañar un timbre móvil de diez cénti
mos.

Palma de Mallorca, 18 de AbrR de 
1913.—El Secretario, Vicente Tejada.— 
V.° B.°—El Director, Gregorio Crespo.

Núm. 964
ADMINISTRACION Y RECAUDACION 

h e  impu e s t o s  mu n ic ipa l e s
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, Ad- 

mínietrador y Recaudador de Impuestos 
de Exorno, Ayuntamiento de esta Ca
pital,
Hago saber: Que la recaudación volun- 

de Carruajes de Lujo, Circuios de 
recreo, Carretones que no son de lujo y el 
nuevo impuesto sobre Cañerías de agua 
P*ra usos privados correspondiente al se- 
8Qudo trimestre de 1913, cuyos padrones 
“an iido aprobados pór el Excmo. Ayun- 
^mkhto, cuya cobranza tandiá lugar los 

laborables del 1.® al 25 Mayo siguien- 
8 en la forma que determina la Vigente 

‘Detracción de 26 Abril de 1900. '
Lo qae se anuncia para conocimiento 

e ios Síes, Contribuyentes,
pMuaa 16 Abril de 1013.—Jaime Igna-
Salom,

Núm. 965
<2ONTRIBÜC1ON RUSTICA

j. Primer trimestre 1913
°d Jaime Ignacio Salom Villalouga, 
^gente Ejecutivo de la 1.* Zona de 

alma de ¡a que es Arrendatario Don 
«wolomé Mir Calafell,

D)6 8%btir: Qae oü 61 expediente que 
°6Dí lustruyendo Pór débitos del con- 
Com° Perlodo expresado, se encuentran 
tes ^reudldoa los couíiibuyenles deudo- 

qQ0 La continuación se relacionan,
00U8ie 6 esta Recaudación que

U 6n e8U persona qae les
Píese880161 60 Vlata de 10 0Qa* exPon8° si 
Ocan,.1?*6 Edi6io para que pueda ilegar á 
íech*^81110 de ,oa “t*01110®» oon 
•NlUíe t ^6tZ0 de k® dio,<ldo

Providencia.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incureos 
en el 2.° grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto á los contribuyentes incluidos en 
la-anterior relación.

Notifiquese á los miemos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinte y cua
tro horas; advirtiéndoles que, de no ve
rificarlo, se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán les oportu
nos mandamientos al Sr, Registrador de 
la propiedad del partido, para la anota
ción preventiva del embargo.

NOMBRES Y APELLIDOS Y VECINDAD
PweUe

Bartolomé Bordoy Gelabert, San
ta Ciara 7. . 5'45

José Cañellae Horraoh y otro,
Son Ferrer, , 5’45

Bartolomé Castañar Deyá, Zona
1.® Cuartel 2.°. . 2'07

Antonia Cafiellae Moya y otra,
Merced 44. . 9'82

Ana Catafly Capó, Bonanova. . 2'18
Miguel Oledera Jaume, San Mi

guel 178. , 2'29
Ignacio Cortey Marroig, Morey. , 33'65
Jacinto Felíu Bonet, Oopiflas 1. . 26'94
María Josefa Flores Marti, Plate

ría 11. . 6'00
Matías Font Llodrá, Son An- 

glada, . 1<85
Gabriel Fuster Forteza, Palacio 14 40*24
Bernardo Matas Cardell, Merced 1. 4*09 
Bartolomé Pericás Finí, P. S. An-

tooin 9. , H‘62
Jaime Pomar (Más) Valle, S. Lío- 

rsns. . 7*15
Miguel Salom Sabater, Sau Nico- 

lan. . 2'18
Dorotea Valentí Forteza Aguiló,

Palacio 14. , 34'41
Bartolomé Valentí Forteza Aguiló

Palacio 14. . 3'66
Francisco Juana Amengual, Son

Majoral. . 3'06
Miguel Boscana Mnlet y otro, Son
, Sü ^Z-l  . 12'22
Funqieco Ca¿rió Palmer, Cae Jofdo. 3'93 
Pedro J. Cardell Ciadera, Camp

Serralta- , 3'11
Pedro Juan Calaíell Arboe, Son

Megraner. . 1*91
Francisco Calafell Roca, Las ca

sas novas. . 18'98
Antonio Coll Tomas, S. Anglada. 4'91 
Jaime Colomar Tngores, Gañíale-

nes. . 2'29
Francisca Garau Brondo, Can Ma- 

tons. . 2'29
Esperanza Garau Monsarsat, Can , 

Guillot. . 23'45
Margarita Garcías Garau, S, Suñer 12'06 
Juan Garau Vidal, S. Orlaudis. . 3'00 
Matías Juan Pizá, O. Martí. , 4'42
Francisco Marimp Amengual, Can

Rayo. , 3'27
Magdalena Moragues Luiji, S. Pau- 

nes. , 60'26
Jaime Mir tierra, Son Gilí. , 6'27
Juan Mir Ribas, Son Oriandis, , 1*96
Antonio Nadal Espeses, S. Vellorí 2'62 
Mateo Oliver Garrió, ti. Sardina. , 2'62
Sebastián Oliver Vich, Bonanova. 5'45 
Francisco Pascual Alemañy, Ca-

sasnovas. , 45'48
María Pascual Mayol, Son Pata 

nou. , 14'51
Maguí Píña Cerdá, Jaime 2.* 14, 6'71
Baltasar Pocoví Roca, Gas Peeeve. 5'45 
Andrea Ribas Tagores, 8. Pranés. 3'06 
Rafael Ribas Tagores, C. id. des

Prats. , 3'44
Antonio Ribas Tagores, S. Lili . 3'06
Juan Romaguera Cañellas, S. Ta

ñóla. . 17'45
Tomás Romaguera Gañellae, Son

Paig. , 3'27
María Romaguera Bonet, Secar

Real. . 2'07
Antonio Roaselló Terrasa, S. Real 

nou, , 7'64
Damián Savlá Salvá y otros, Ca

sas den Benne. . 18'11
Luis Savayas Taylor, S. Monea-

l»t. . 878

Bernardo Salvá Cabrer, Secar 
Real. .

Sebastian Sastre Cantallops, Son 
Ferrer. .

Antonio Serra Compañy, S. Ga- 
yard Vey. .

Francisco Torree Arbós, S. An
glada. ,

Francisco Tomás Ambroe, Can
Vergaete. .

Gamersinda Valenti Forteza, Pa
lacio 14. ,

María Iguaria Valsnti Forteza, 
Jaime 2.° 117, .

Juan Vidal Ciadera, S. Adolva, , 
P. Juan Vích Cafiellas, S, Odan

dis, ,
Apolonia Jaume Ribas, S. Prunes 
Felio Mas Garau, C. Fideu. . 
Juan Oliver Bibiloni, Santa Euge

nia, ,
Jaso Olivar Vidal, Managri. , 
Antón-o Pol Oliver, Marratxi. , 
Ana María Saivá Coll, Lluchma- 

yor. .
Jasa Servara Garcías, Algaida. , 
Antonio Serra Frsu, 8. Fallana. . 
Antonio TomasLlompart, id. id. 
Catalina Vích Llaneras, Pía San 

JordL ,
Colono S. Riera, Montenegro 9. 
Id. Son Serra, P. Antonio Maura 
Id. id. Palmer, Porreras. . 
Id. de las casas Noves, Calviá. . 
Id. del Rafal, S. Bañe 17. ,
Id. de Can Busquéis, Llop 5. .
Id. de la Cava, Estadio Gene

ral 14. ,
Id. de Cas Noves de Canet, S, Jai

me 45, ,
Id. de Son Guellade, Palacio 14 . 
18. de Son Tugores, 8. Tagores , 
Id. Son Alemañy, Seminario 15 . 
Id. de Son Gehetett, Seminario 15, 
Id. Cas Ferrer, Union 32. ,
Id. ia Viñasa, S. Felio. . 
Id. Son Golleno, S, Golleno, , 
Id. Son Irme, S. Felio 7, ,
Id. Son Armedells, S. Armedelis, 
Id. Can Brossa, C. Brossa. , 
Id. S. Limas, S. Lhuas. . 
Id. de S. Ramis, Palacio 30. .
Id. de Coiomé, El Colomé. . 
Id. de Can Petetió, G. Perelló, , 
Id. de Can Satgetias, Perejil 15 , 
Id. de S. Fierre, P. Constitu

ción 94, .
Id. de Can Marro Peíit, O. Marro 

Pertt .
Id. Son Baña, S, Baña. , 
Id. Son Horas, Pueyo. . 
Nicoles Alemañy Pujol, S, Caye

tano 16. .
Juan Canet Balagaer, Cordele- 

na 10. ,
Antonio Horralet Ferrer, Cade

na 9. ,
Catalina Lladó Roca, S. Berga. . 
Jaime Magraner Vidal, Camp Se

rralta. ,
Juana A. Martoreli Campins, Son 

Magraner. ,
Gabriel Maura Muntaner, Cala- 

Iráva 40. * ,
Miguel Nadal Oliver, P. Soco

rro 9. ,
Mariano Nadal More, Pon S. Ma

gín. ,
Antonio Oliver Serra, F. Bolívar. 
Miguel Planas Oliver, Murillo 34. 
Miguel Salom, S. Español. , 
Juan Alemañy Liobet^ S. Suñer. 
Antonio Alemañy Deyá, S. LIúll. 
Maria Alemañy Oliver C. Rigo 

nou, ,
Juana A. Alemañy Oliver Idem 

id. id. ,
Pedro Amengual Torres y otra, 

G. Brinceo. ,
Joan Arbona Pou, C. Paloni, , 
Jaime Barceló Cerdá, Hostales Ca 
Miguel Bestard Mora, S. Mol!. . 
Matías Bibiloni Morey, La Tan- 

lera. ,
Francisco Bordoy Pastor, Hostal 

de Son Lid, .
Mana Gañellae Salvá, S. Roca, . 
Gregorio Caíboneli Monerrat, Cas 

Miri. .
Miguel Caetell Torrendell, Herede

ro» CMehaii ।

15'27

Pwettó
Antonia Ciadera Serra, 8. Adolva. 2*18
Juan Frau Calafell, Indioteria. . 2*73
Miguel Gamundí, S. Reas. . 2'40

3'93 Onofre Garau Borrás, S. Anglada. 2'18
Coloma Guasp Oliver. id. id. . 3'27

4'09 Joan Jaume Cabrer, S. Cabrer. . 2'51
Rafael Jaume Vich, 8. Terrola. . 2'95

3'65 Juan Juan Romaguera, Can Com
pañi. , 3'17

8'13 Antonio Llabrés Terrasa, 8. An
glada. . 3'27

39'81 Guillermo Llabrés Nadal, Can 
Xeqaet. . 2'18

9'00 Francisco Llinse Saurina, Son
2'89 Apau. . 2'51

Margarita Matas Ramón, S. Es-
11'23 pañol. . 1*76
1'75 José March Rene, El Redolí. , 2'51

Antonia Magraner Alberti, Camp
Serrate. . 2'51

3'00

13'42 Andrés March, C. Pera Nofre. . 2'62
1'91 Francisco Martoreli Calafell, Son
2'18 Español, , 1*96

, Margarita Monserrat Busqoest,
4'09 S. Llompart, , 1*96
6'54 Cristóbal Masian Nebot Massanet,
3'49 S. Majoral. . 2*07
8'02 Sebastian Nadal Esposes, S. Va- 

llori. , 1*86
11'77 José Oliver Garrió, S, Lili, , 1*96
2'18 Barmé Oliver Fallana, 8. Safier. 1'75
4'47 Damían Orell Monserrat, S. Ma-
2'73 joral. , 2'73
1'75 Margarita Palmer Mas, Cae Cabo. 3'38
4'37 José Palmer Barceló, S. Anglada. 2*18

Miguel Palmer Ordinas, C. Gara- 
gol. . 1*86

3'00

3'66 Juan Perelló Nadal, C. Palaa. . 1*85
Margarita Pioorneli Compañy,

5'45 Hostalets Cafiellae. . 3'38
2'29 José Porcel Salom, C. Bruequee. , 1'75

15'71 Josefa Ramos Prats, Rambla 22. 2'18
5'45 Pedro I. Ribas Lladó, S. Español, 2*95

Goloma Riutor Seguí, id. id. . 2'623'11
2'45 Pablo Salvá Galdón, S. Suflej. . 1*96
2'28 Lorenzo Sabater Salom, S. Espa-
2'45 Gol. , 3'17
4'37 Gabriel Salvá Sastre T, Rodona. 3*17
5'45 Juan Salom Ripoil, S. Anglada. . 1*86
2'73 Catalina Serra, S. Adolva. . 2*18
2'02 José Simó Ganesíar, C. Ravel. . 2'18
2'18 Margarita Torres Maten, Son
2‘45 P. Con. , 3*27
2'02 Sebastian Torres Mateu, 8. Sepa-
1'75 flol. , 2'40

Catalina Tous Portel, Perot del
5'02 Real. , 1*86

Juana A. Vallespir S. Español. . 1*75
2'56 Margarita Vidal Garaa, T, Ro-
2‘29 doma. . .2*18
8‘56 Juan Vives Ramón, G. Bono. . 2'10

Guillermo Amengual Pon, Algai-
2‘29 da. , 2'18

Gaspar Campe Sabater, Marratxi. 1*86
3*38 Miguel Greapí Sane, id. , 3'27

Miguel Garau Verdera, G. Bar-
3*38 celó 42. . 3*27
3'06 M.* Ana Matas Cafiellas, Marratxi. 3'27

Guillermo Pou Oh ver, Algaida. . 2*18
2*62 Catalina Puigserver Cardell,

Lluchmayor. . 2*40
2‘40 Colono Pont de S. Magín, Miño

nas 13. . 2*18
2‘18 Id. de Capa pelat, Concepción. . 2*73 

Id. de S. Í?ugoree, 8. Tagores. . 2*73
1'75 1 Id. Porción de ti. Oliva, Pala-

ció. 12. . 3'27
1'96 ! Id. S. Mir, Sindicato 85. . 2*95
2'95 ‘ Id. de Viña Tancada, Marratxi. . 2'18
2'51 , Id. del H.° de S. Mateo, Monte-
2*73 negro 24, . 1*96
8'38 í Id. de id. de 8. Lucas, id. . 1*96
2'73 f Id. del id de S. Marcos, id. . 1*96

Id. del Son Pudent, Jaime 2.® 45. 2*95
3'27 Id. de Gane Bou, Gane Bou. . 2*85

Id. de Cal Señó Llull, G. Señó
3'27 Llull. . , 2*95

Asi pues, en cixnplimiento de lo que
2'18 preceptúan ios párrafos 3.° y 4.° del artí-
1'86 oalo 142 de la Instrucción de 26 de Abril
2'29 de 19U0 dictada para el cobro de ¡as con-
1‘75 iribucíones é impaesioe a favor dei Esta

do, se publica y fija el presente Edicto en
3'27 ios sitios de costumbre, firmando el Señor

Alcalde el duplicado de las cédulas de
3*17 Dotifioarión, con dos testigos designados
2'29 por el mismo; para que surta ios rieoioa 

oportunos, según ia referida Instrucción.
3'27 Palma 16 de Abril de 1913.—El Recau

dador, Jaime Ignacio Salom.
rto
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Ñúm. 790 ,
Depositario de iondos municipales de Ibiza

CUENTA del primer trimestre i el año 1912 que rinde el Depoeiario.
PRIMERA PASTE.—Oül STA DB 0 A JA Pontee.

Exiaisaoia 9Q tai poder en fin del trimestre anterior............................... »
ln<W8oa sn el trimestre de esta onenia..............................................15418'55

Cargo, 15418'55
Pata por pagad verificados en igual trimestre......................................... 13844*80

Exhtsncia en mi poder para el trimestre qae sigue........................   . 157r76

SEGUNDA PASTE,—G in t a  po b o o n o ipt o s

INGRESOS Saldo del 
dentre eateaor

Operadoiee 
ea «te trimeetxe

TOTAL 
de lae opeiadOBoa

1 Propios. ................................................ * » »
2 Montea. . . . ................................ » » »
3 ImpieatoQ.............................................. i 2330*15 2330*15
á Beneficencia., .................................... » » t
5 Inskaocióa pública............................... > 2653*78 2658*78
3 Qorreorióa pública . . . . . » 1793*76 1798*76
? Jxtrijídiaarloi ....... » » »
8 RaaaUai................................................. » 44*45 44*45
9 Recaraos legalei para cabrir el déficit. > . 8596*41 8596*41

13 Rdiategros...................................  . . * »
11 Amolíación............................................ » >

Cargo pesetas. . . » 15418*55 15418*56

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • » 2184'62 2184*62

» 650 00 650*00
3 Policía urbana y rural......................... • » 1220-59 1220 59

> 1813*66 181366
» 1085*00 1085*00

6 Ooraa públicas.................................... •> 958*47 958'47
7 CorrscGióa pública............................... » 571*61 571*61
8 Montee. .............................................. » > »
9 Cargas.......................................................... 5302*85 5302*86

10 Oorae de nueva construcción. . . . * » ■
11 Imprevistos............................................ » 60*00 60*00
12 Raealtae.................................................. » » »

Data pesetas. . , » 13846*80 13846*80
La precedente cuenta está conforme coa 1c que reeaiea de loe libros de la Depositaría.
En Ibiza á 31 de Marzo de 1912.—El De; jsitario, B. R*.mau Capmani,—Conforme.

—El Saoretario-Contador, Arturo Perez Cal rero.—V.° B,°—El Alcalde, Jaeeo.

Uúm. 792 
Depositarla de fondos municipales de Ibiza

CUENTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—CülNTA DI OAJA Pe»etu

Ingresos del trimestre . . ............................................................................. IdU^ls"
Data por pagos verificados.............................................  12745'69

Dif. rencia................................... 1403*44
Déficit que tesuitó en fin del trimestre anterior...................................  . 8z*37

SEGUNDA PARTE.—Cü in t a  po b o o n o ipt o s

íxisteoola en mi poder pare el trimestre que sigue..............................  1321*07

INGRESOS Saldo del 
trimeitre aateriot

Opeardoaee 
ea eite trimeetre

TOTAL 
de lea operidoiM

1 Propios. . . .
2 Montes....................................................
3 Impuestos...............................................
4 Beneficencia.. . , ...........................
5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinario».. ...............................
8 Resoltas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros................................................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad......................... ♦
3 Policía urbana y rural.....................•
4 Instrucción pública..........................•
5 BeieGoenoia...................................... •
6 Obra^ públicas................................. •
7 Corrección púolioa........................... •

9 Cargas............................................... •
£0 Obras de nueva eoostrucción. . . .

13 Devoluciones. . . ....................

»

3919'60

2668*78
2792*94
600'50

44 45
17192-82

»
27103*99

»

2730*30 
»

2002*76 
11500

»
9301'08 

»
14149*13

i
664*9'80

2668'78
4796*69

616*60
44'45

26493*90
»

4125312

4672*76 
2009*00 
2842-75
3062*36 
212500 
156437
2741*18

8218*94
»

60*00
»

2183*09
96000 

1633'03 
2120*09 
1575 50
865 00
150*00

3225*88

33*10
>
>

6755'85
2969-00
4495-78
5172-45
3700*50
2429*37 j
2891'18 i

11444'82

93*10
>
» 1

Data pesetas. . . • 27186-36 12745*69 39932'05
La precedente cuenta esta cooforme con le que resulta de los libros de e Depositario.
En Ihlza á 20 Septiembre de 1912.—El Depositario, B. Ramón Capmany. —Cocfor- 

me.—E Secretario Contador, Arturo Perez Cabrero. V.® B ®—El Alcalde, Dseo.

Núm. 791
Depositaría de fondos numeipales de Ibiza

—ii eee c
CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Depoeiario 

PB1MERA PARTE. --Cu e n t a  d i o a ja  .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................... 1571*75
Lngradoa en al trimestre de esta cuenta................................................... 11665*44

C irgo. • 13257*19
Data por pagos verificados en igual trimeb re. ........ 13339*66

Déficit........................   82'37

, ' SEGUNDA PARTE.—O u n t a  po b o o n o ipt o s 

INGRESOS Saldo del 
¡■e»Ue aateiivr

Opereaioaei 
ea •'te trimeetie

TOTAL 
u operacioaee

1 PrapíOj ...... e . e • » » »
2 Montei . i.................................... i i »
3 lihpasstcs ......... 2330'16 1689*36 3919*50
4 B^nafi-ieacia. ........ » » »
5 Ustraccíóa oúoliaa ...... 2653*78 • 2653'78
6 Ujrrsoaiún pu jiísa. ......
1 Extraordinarios .......

1793*76 999*18 2792*94
» 500'60 600*50

8 Reinitas.........................  . . . . 44*45 » 44*45
9 ReaaMo»’agajee para cubrir el déficit 8596*41 8596*41 17192*82

10 deinregros. ......... 
Cargo pesetas. . .

> » »
16418*56 11685*44 27103*99

PAGOS
1 Gastas del Ayuntamiento.................... 2184*62 2388*14 4572*76
2 Polioia de seguridad........................ .... 650*00 1359'00 2009*00
3 Polioía urbana y rural......................... 1220*59 16z2*16 2842*75
4 lustraccíón pública.............................. 1813*66 1238*70 3052-36
5 BenatiodQcia.......................................... 1085*00 1040*00 2125*00
ti Obras públicas...................................... «68*47 605*90 1564-37
7 Corrección pública. . , 571*61 2169*57 2741*18
8 Montee. » • »
9 Cargas.................................................... 5302*85 2916*09 8218*94

10 Obrae de nueva construct ión , , . » >
11 Imprevistos......................................... 60*00 » 60*00
12 Resaltas . . ■ • »
13 Ampliación. . . .............................. * • >

Data pesetas . . , 1384680 13339*56 27186*36
La precedente cuenta esta conforme con lo que .resalta de loe libros de ¡a Depositaría.
En Ibiza á 30 Junio de 1912.—El Depoei ario, B. Riuióo Cupmany. —Conforme.—

íll Secretario-Contador, Arturo Pérei Cabreó. — V.® B.®--El Alcalde, Jieeo.

Nü ü '. 793
Depositaría de fondos municipales de Ibiza

CUENTA del cuarto trl ueNCre del año 1912 querinde el Depositario 
PRIMERA PARTE -Gu k mt a  d i o a ja

Existeucia ea ni poder en fin del trimestn anterior. ...... 1321*07
IngreeoB en el vimatre de esta cuenta................................................... 42197*20

Cargo...................................
Data por pagoe verificados eu igual trimestre . .................................... 3438490^

tixiétencia ea m. pader para el trimestre que sigue . . . . . . 9133*42 |

SEGUNDA PARTE.—Gu b n t a  po b o o n o ipt o s  ____ _

b 
u

INGRESOS Stldo del 
trimaette eeterioi

Opertcioeee 
e» alte tfiaMbe

t o t a l
de Ueopeneo^

1 Propio?, . . . • ......
2 Montes. . ..........................................
3 ímp testos................................ • •
4 Be a i do duela.  ..............................  •
5 Instruaoido pdMica. ......
8 OoTtaooíói pública...............................
7 Extraordinarios-...............................
8 Resultas..................................................
9 Recurso? Lígales para cubrir el déficit.

£0 Reintegros. . ....................................
Cargo pesetas. . .

»

6649*80 
•

2653*78
4796*69

316*60 
44*46

26493*90 
»

84*61 
»

6113*90 
741*00

1186*60 
371639 

20736-65
»

9619*20
»

84*51

12763*70
741*00

3839*38
8512*08

213521?
44*43

36113*1®
»

83450^

i 
f 
a 
c 
t 
a 
5 
t

t 
C

41253Ü2 42197*26 y

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad.........................  •
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública...............................

6 Obrae públíoaa,....................................
7 Corrección púolioa.................................

9 Cargas.....................................................
¿0 Obras de nueva construcción. . . .
£1 Imprevistos.............................................
12 Resultas..................................................
13 Gastos del Censo...................................

6765*86 
296900 
4476*78
6172*45 
87uO*5O 
2429*37
2891*18

11444*82 
•

93*10
»
»

3623*63
1280*00
2522*12
3814*14
1695*60
1402-35
609808

»
13402-28

393*10
51*10

202*60
»

10279'38 
4249*00 
6997*90 
898669 
6396*10 
3831'^ 
8989^°

24847:10
393'10 
144'30
202'60

74310^

t
8
i 
f

8

Data pesetas. . . 39932*05 34384*90
La nrecedente cuenta esta conforme con lo que resulta ue we noroe de la Dep^'' f,
En Ibiza á 31 Diciembre 1912.-EI Depositario, B. Ramón Capmwy. -Oooio

—El Secretario Contador, Arturo Perez Cabrero, -V.® B.®—El Alcalde, Jaeso.
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